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EXPTE.: GCASU 2021-2-FAR. Suministro de medicamentos no exclusivos con destino al Hospital 
Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda

ASUNTO: Resolución SEGUNDA PRÓRROGA del Contrato

Examinado el expediente de su razón y del que se deducen los siguientes:

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Con fecha 17 de agosto de 2021 se firmaron diversos contratos con las empresas FRESENIUS KABI 
ESPAÑA S.A.U., ACCORD HEALTHCARE S.L.U., ALTAN PHARMACEUTICALS S.A.U, y 
LABORATORIOS NORMON S.A para el expediente GCASU 2021-2-FAR relativo al Suministro de 
medicamentos no exclusivos con destino al Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda, 
Madrid para un período de ejecución de 24 meses. 

La aprobación del expediente y la imputación del gasto presupuestario correspondiente a la licitación se 
realizaron el 10 de mayo de 2021, con cargo al Programa 312A y las partidas económicas 27100, 
27106 y 27107. La adjudicación se realizó mediante Resolución del Director Gerente el 27 de julio de 
2021.

El Servicio de Farmacia solicito la prórroga del contrato por un periodo de 12 meses. Ante el próximo 
vencimiento de la prórroga, se solicita una segunda prórroga para los lotes 1,4,5,8 y 10 por un período 
de 24 meses; y los lotes 3,9,11 y 12 por un período de 6 meses ya que estarán incluidos en el nuevo 
acuerdo marco centralizado tramitado por el SERMAS, según se recoge en la cláusula 22, y en el
apartado 16 de la cláusula 1 del PCAP, que sirvió de base para la adjudicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con lo dispuesto en las atribuciones conferidas en la Resolución de 342/2021 de 
13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas
competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria (B.O.C.M. núm. 222, de 
17 de septiembre de 2021).

Segundo.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 29.2 del LCSP en el que se detalla que se podrán 
prever una o varias prórrogas siempre que las características del contrato permanezcan inalterables 
durante el periodo de duración de éstas y que la concurrencia para su adjudicación haya sido realizada 
teniendo en cuenta la duración máxima del contrato, incluidos los periodos de prórroga.

Tercero.- En concordancia con la cláusula 22 y el apartado 16 de la cláusula 1 del PCAP donde se 
establece que el contrato podrá prorrogarse por un periodo máximo de 36 meses.

A la vista de los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos de derecho de aplicación:
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RESUELVO 
La formalización de la Prórroga del contrato de Suministro de medicamentos no exclusivos con 
efectividad para los lotes 1,4,5,8 y 10 desde el 18 de agosto de 2024 al 17 de agosto de 2026, y por 
un período de 24 meses, y para los lotes 3,9,11 y 12 desde el 18 de agosto de 2024 al 17 de febrero 
de 2025, por un período de 6 meses, con las empresas: FRESENIUS KABI ESPAÑA S.A.U., ACCORD 
HEALTHCARE S.L.U., y LABORATORIOS NORMON S.A, según desglose de los cuadros adjuntos:

Nº 
LOTE DENOM. LOTE NºORDEN PRINCIPIO 

ACTIVO ADJUDICATARIO
CANTIDA
D ESTIM 

24 Meses

PRECIO 
ADJUDICADO 

SIN IVA

PRECIO 
ADJUDICADO 

CON  IVA
IMPORTE  BASE CUOTA IVA IMPORTE 

TOTAL

1 PROPOFOL
1 PROPOFOL 2% 

50/100 ML VIAL FRESENIUS KABI 
ESPAÑA S.A.

50.000 2,1500 2,2360 107.500 4.300 111.800

2 PROPOFOL 1% 
20 ML AMP/VIAL 55.000 0,5800 0,6032 31.900 1.276 33.176

4 METAMIZOL 1
METAMIZOL 
MAGNESICO 2G 
AMPOLLAS

LABORATORIOS 
NORMON S.A.

126.000 0,2700 0,2808 34.020 1.361 35.381

5 CISATRACURIO

1
CISATRACURIO 
10MG 
AMPOLLA/VIAL

10.200 1,3990 1,4550 14.270 571 14.841

2
CISATRACURIO 
20MG 
AMPOLLA/VIAL

10.000 2,3990 2,4950 23.990 960 24.950

3 CISATRACURIO 
150MG VIAL 5.000 17,9900 18,7096 89.950 3.598 93.548

8 BUSULFAN 1
BUSULFAN 
6MG/ML VIAL 
10ML

FRESENIUS KABI 
ESPAÑA S.A. 400 74,0000 76,9600 29.600 1.184 30.784

10 FLUOROURACILO 1 FLUOROURACILO 
5G 100ML VIAL

ACCORD 
HEALTHCARE,S.

L
3.900 10,3700 10,7848 40.443 1.618 42.061

TOTAL 371.672.,80 € 14.866,91 € 386.539.71 €

Nº 
LOTE DENOM. LOTE NºORDEN PRINCIPIO 

ACTIVO ADJUDICATARIO
CANTIDAD 

ESTIM 6 
Meses

PRECIO 
ADJUDICADO 

SIN IVA

PRECIO 
ADJUDICADO 

CON  IVA
IMPORTE  BASE CUOTA IVA IMPORTE 

TOTAL

3 TADALAFILO 1 TADALAFILO 20 
MG COMPR

ACCORD 
HEALTHCARE,S.L

5.800 0,6000 0,6240 3.480 139 3.619

9 GEMCITABINA 1
GEMCITABINA 
2G VIAL 
100MG/ML

288 19,2000 19,9680 5.520 221 5.741

11 TEMOZOLOMIDA

1 TEMOZOLOMIDA 
5MG CAPS 575 0,2100 0,2184 121 5 126

2 TEMOZOLOMIDA 
20MG CAPS 275 0,8000 0,8320 220 9 229

3 TEMOZOLOMIDA 
100MG CAPS 1.150 4,0200 4,1808 4.623 185 4.808

4 TEMOZOLOMIDA 
140MG CAPS 400 5,7000 5,9280 2.280 91 2.371

5 TEMOZOLOMIDA 
180MG CAPS 300 7,2000 7,4880 2.160 86 2.246

6 TEMOZOLOMIDA 
250MG CAPS 175 10,1000 10,5040 1.768 71 1.838

12
AMOXICILINA/ 

ÁCIDO 
CLAVULÁNICO

1

AMOXICILINA/ 
ÁCIDO 
CLAVULÁNICO 
1G VIAL LABORATORIOS 

NORMON S.A.

18.750 0,8800 0,9152 16.500 660 17.160

2

AMOXICILINA/ 
ÁCIDO 
CLAVULÁNICO 
2G VIAL

4.500 1,5700 1,6328 7.065 283 7.348

TOTAL 43.736,25 € 1.749,45 € 45.485,70 €
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